
 

 
 

ACTA Nº 1 
 
En Granada, a las 11:00 horas del día 10 de octubre de 2022, se reúnen en la Sala de Videoconfefrencias de 
la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y Universidad, Investigación e 
Innovación en Granada, los miembros de la Mesa Coordinadora de las Elecciones Sindicales, y los 
representantes de la Administración, a requerimiento de esta, con el siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1º.- Resolución de las solicitudes presentadas por los Sindicatos APIA y CGT. 
 
 El Presidente de la Mesa Electoral Coordinadora procede a la lectura de los escritos presentados 
por las organizaciones sindicales APIA y CGT. 
 
 La Mesa acuerda por unanimidad tener en cuenta durante todo el proceso electoral, la asistencia 
técnica de los representantes de cada uno de los Sindicatos con capacidad para promover elecciones y de 
la Administración, teniendo en cuenta el artículo 9.3 del del Reglamento de Elecciones a los Órganos de 
Representación del Personal al Servicio de la Administración General del Estado aprobado por Real 
Decreto 1846/1994, de 9 de septiembre. 
 
2º.- Aprobación del calendario electoral propuesto por las organizaciones sindicales promotoras. 
 
 Se acuerda por unanimidad el calendario propuesto por los sindicatos promotores de las 
elecciones Sindicales. 
 
3º.- Publicación de la distribución de las mesas electorales parciales. 
 
 Se acuerda por unanimidad la publicación de la distribución de mesas electorales parciales que 
han de actuar en el proceso electoral, así como los centros adscritos a cada una de ellas, una vez analizado 
el contenido del acuerdo presentado por las organizaciones sindicales con capacidad para promover 
elecciones en el ámbito electoral, al amparo de lo establecido en el artículo 9.1 del Reglamento de 
Elecciones a los Órganos de Representación del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado 
 
Se levanta la sesión a las 12:00 horas. 
 
 
 

Presidencia   1º Vocal    Secretaría 
 
 
 
 
Fdo.: Pedro Terrón Martínez Fdo.: Antonio García Avilés Fdo.: Julia Mª. Navarrete Martín 


